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ALVAREZ GORDILLO, M. CARMEN

ALVAREZ MARTIN, GUADALUPE

CAMPOS BRONCANO, M. DEL
MAR

CASTELLANO AMOR, JOSE
MANUEL

FRUTOS ALONSO, CRISTINA
INMAC

GARCIA HERRERA, M. DOLORES

LOPEZ ESTEVEZ, ANDREA

MATEOS ORTIZ, JUAN

OLIVA HERAS, TEODORO

PEREZ GONZALEZ, ISABEL MARÍA

008797689

009181154

050057536

030803526

003448317

008824836

034876103

033981328

007451545

008769223

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 41: No procede adjudicar ningún destino a
aquellos profesores que pudiendo participar con
carácter voluntario en el concurso de traslados no
presentaron solicitud de participación dentro del
plazo establecido en la Base Decimotercera de la
Resolución de convocatoria.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera
baremación, de acuerdo con los méritos alegados
y documentación aportada.

Causa 40: Vacante/s no prevista/s en la
planificación educativa del curso 2010/2011" (Base
Segunda de la Resolución de convocatoria).

Causa 04:  No presentados los ejemplares
originales; así como certificado de la editorial.

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

Causa 42: La adjudicación de destinos se realiza
teniendo en cuenta las peticiones de los
participantes, las puntuaciones obtenidas según
los baremos recogidos en los Anexos XIII y XIV así
como la cualidad de voluntario o forzoso del
participante. (Bases Octava, Novena y
Decimosexta de la Resolución de convocatoria)
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RIOS RIVERA, M.DEL ROSARIO

ROSADO MONTERO, JUAN PABLO

SANABRIA DE PRADO, LUIS

SARRO LOPEZ, PILAR

SERVAN FERNANDEZ, JOSE
MANUEL

TIERNO HERRERO, MOISES

008846124

007001009

008803983

006990446

009171803

007435022

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

Causa 40: Vacante/s no prevista/s en la
planificación educativa del curso 2010/2011" (Base
Segunda de la Resolución de convocatoria).

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

Causa 43: El derecho preferente a la localidad no
es absoluto.El participante en esta situación tiene
derecho a obtener plaza en la localidad pero el
destino en centro concreto se alcanzará en
concurrencia con el resto de los participantes en el
presente concurso.(Base Décima, punto 2.3 de la
Resolución  de convocatoria).

Causa 35:  Puntuación correcta en aplicación del
contenido de la convocatoria.

Causa 20:  El Centro o puesto desde el que
participa no está clasificado como de especial
dificultad o como Centro de Atención Educativa
Preferente o no se tiene destino definitivo en el
mismo.
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